
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-51547-UNC-DGME#SG

 
VISTO: las presentes actuaciones; y

 

CONSIDERANDO:

Que se solicita la convalidación del Convenio Específico de Colaboración celebrado
entre esta Casa de Altos Estudios y la Fundación Pontificia Scholas Ocurrentes,
incorporado en el orden Nº 3 y Nº4.

Que el objetivo del mismo es llevar adelante el Programa transversal denominado
“Universidad del Sentido”, que tiene como misión fundamental propender al cultivo del
ser, en sus diferentes manifestaciones del espíritu, como, asimismo, a través del arte,
del juego y del pensamiento, en todas sus actividades respetando la legitima autonomía
de las diferentes áreas del saber;

Que en el orden N° 9 ha emitido informe la Secretaría de Asuntos Académicos
considerando pertinente el convenio suscripto toda vez que sus fines se encuentran
dentro de lo establecido en el Estatuto de esta Universidad y el marco legal vigente.

Que también  ha tomado intervención la Secretaría de Gestión Institucional que no ha
opuesto objeciones desde el punto de vista económico financiero (ordenes  números 13,
15 y 16).

Lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, cuyo dictamen N° DDAJ-
2020-67116-E-UNC-DGAJ#SG obra incorporado en el orden 17;

Por todo ello;

 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E



                

Artículo 1°: Convalidar el Convenio Específico de Colaboración celebrado entre esta
Casa de Altos Estudios y la Fundación Pontificia Scholas Ocurrentes para llevar
adelante el Programa transversal denominado “Universidad del Sentido”, y que forma
parte de la presente con su respetivo Anexo.

Artículo 2°: Comuníquese y pase al Honorable Consejo Superior a sus efectos.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA Y 


FUNDACIÓN PONTIFICIA SCHOLAS OCURRENTES  


 


En la sede de Scholas, a los 5 días de junio del año 2020. 


 


POR UNA PARTE: FUNDACIÓN PONTIFICIA SCHOLAS OCCURRENTES, con domicilio en Plaza San Calisto 16, Ciudad 


del Vaticano, representado por este acto por D. JOSE MARIA DEL CORRAL, mayor de edad, con domicilio en la 


Calle General Pardiñas 99 Bis, 2do B, Madrid, España, con pasaporte número AAF382848, y el D. ENRIQUE ADOLFO 


PALMEYRO, mayor de edad, con domicilio en Arregui 5579, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, con pasaporte 


número AAG149473, ambos en su calidad de Directores Mundiales (en adelante “SCHOLAS”) y,  


 


POR OTRA PARTE: Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio en Avenida Haya de la Torre s/n, Pabellón 


Argentina 2do. piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, Argentina, C.I.F. número 3054667062/3, representada por D. 


HUGO OSCAR JURI FERNÁNDEZ, con pasaporte número AAA572179, en carácter de Rector de la Universidad 


Nacional de Córdoba, en adelante la “Universidad” y junto con Scholas, las “Partes”, e individualmente, cada una 


de ellas, como la “Parte”. 


 


Las Partes manifiestan tener y se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal necesaria para suscribir 


este Convenio de Colaboración, a cuyos efectos: 


 


EXPONEN 


 


I. Que SCHOLAS es una organización internacional de derecho pontificio, impulsada por el Papa Francisco, que 


vincula la tecnología, el arte y el deporte con el fin de fomentar, mejorar la educación y lograr la integración 


de las comunidades, con foco en las de menores recursos, para que éstas dispongan de lo necesario para 


desarrollar su proyecto vital acorde con su cultura, convicciones, los valores universales transculturales y el 


respeto al hábitat. 


II. Que SCHOLAS desarrolla el cometido señalado en el expositivo anterior a través de las siguientes líneas de 


acción: 


a. Promoviendo campañas de concienciación sobre los valores humanos; 


b. Desarrollando sus propios programas para la integración de niños y jóvenes en sus comunidades y en el 


mundo; 


c. Apoyando los proyectos educativos en situación de vulnerabilidad; y 


d. Alentando y facilitando la conexión de escuelas y redes educativas de diferentes culturas y creencias de 


todo el mundo. 


III. Que la Universidad es una entidad de Derecho público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, que 


goza de autonomía de acuerdo con la Constitución y las Leyes y tiene como objetivo impartir educación superior 


para formar profesionistas en el área de las ciencias sociales. 


IV. Que SCHOLAS y la Universidad se encuentran cooperando conjuntamente para llevar adelante el proyecto 


“SCHOLAS”, apoyando el trabajo en las cuatro líneas de acción enunciadas en el exponiendo III que antecede. 
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En ese marco ya han firmado un convenio con fecha 13 de diciembre de 2019, a través del cual, SCHOLAS 


reconocer a la Universidad cono representante en Argentina (entre otros). Consecuentemente, las Partes 


acuerdan continuar llevando a cabo distintas actividades de cooperación, complementación e intercambio 


que se sustanciarán a través del desarrollo e implementación de programas, acciones concretas y acuerdos 


específicos que resulten de interés mutuo, precisando los alcances y objetivos de las tareas a realizar, plazos, 


obligaciones y contribución de cada una de las partes en cada caso. 


 


EN CONSECUENCIA, las Partes han resuelto celebrar el presente convenio de colaboración (en adelante el 


“Convenio”), que se sujetará a las siguientes cláusulas: 


 


1. OBJETIVO DEL CONVENIO 


1.1. La Universidad y SCHOLAS trabajarán para lograr las metas y cometidos que ambas instituciones comparten, 


en materia de educación e integración. En esta línea de trabajo, las Partes acuerdan llevar adelante el programa 


transversal denominado “Universidad del Sentido” (en adelante el “Programa”) el cual se implementará de 


acuerdo a los establecido en el Anexo I del presente Convenio. 


1.2. La Universidad actúa como colaborador para que SCHOLAS pueda brindar el Programa en una primera fase. 


La Universidad reconoce que el Programa, su metodología y la marca “Universidad del Sentido” pertenece en su 


totalidad a SCHOLAS. 


 


1.3. Es intención de SCHOLAS, luego de culminar la primera fase del Programa, iniciar actividades de forma 


independiente y autonómica, sumando a la Universidad siempre que sea posible. La Universidad apoyará a 


Scholas en este camino de autonomía e independencia. Asimismo, SCHOLAS se compromete a, en la medida de 


sus posibilidades, difundir la colaboración de la Universidad en sus comunicaciones públicas. 


 


Las actividades para la implementación del Programa deberán iniciarse en un plazo de 90 días corridos desde la 


fecha de la firma del presente Convenio. La Universidad, en la medida de sus posibilidades, compromete los 


recursos que resulten necesarios para implementar la primera fase. 


 


1.4. La Universidad en el curso de la realización y puesta en práctica del Programa, podrá: 


(i) Desarrollar otras actividades que hayan sido previamente aprobadas por SCHOLAS y el equipo de 


Scholas International; 


(ii) Hacer uso de la marca y logo de SCHOLAS, con las limitaciones establecidas en la Cláusula 4; 


(iii) Recibir apoyo del equipo internacional de SCHOLAS; 


(iv) Participar en las reuniones internacionales de SCHOLAS. 


 


1.5. Las Actividades se detallan especialmente en el Anexo I, que se considera parte integral de este Convenio. El 


contenido de dicho Anexo se considera parte del Objeto del presente Convenio y deberá cumplirse, así como lo 


establecido en cualquier otra cláusula del mismo. Por tratarse de un modelo inicial, el Anexo I admitirá 


modificaciones por parte de SCHOLAS en función de la evolución del Programa. 
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1.6. Las Partes acuerdan fomentar la educación, la promoción de la colaboración de los alumnos de la Universidad 


en los asuntos relacionados con la conciencia cívica y con la política, la valoración de la cooperación y la 


solidaridad. Se fomentará la aplicación de las ciencias y las tecnologías en beneficio de la enseñanza y el 


aprendizaje, así como la implementación coordinada de acciones, programas y proyectos destinados a facilitar su 


integración. La colaboración a realizarse entre SCHOLAS y la Universidad podrá llevarse adelante mediante en 


capacitaciones y asesoramientos, como así también mediante investigaciones, transferencias de tecnología, 


consultoría, programación, proyectos de asistencia técnica, pasantías o cualquier otra actividad que sea convenida 


entre las Partes.   


 


2. DURACIÓN  


El presente Convenio tendrá una vigencia de dos (2) años desde la fecha de su firma, prorrogándose 


automáticamente por períodos iguales y consecutivos de un (1) año, salvo que cualesquiera de las Partes 


manifiesten su voluntad en contrario con por lo menos treinta (30) días de anticipación al vencimiento del plazo 


inicial o cualesquiera de sus prórrogas. 


 


3. RELACIÓN ENTRE LAS PARTES 


3.1. La celebración del presente Convenio no implica ningún tipo de compromiso previo de orden económico a 


cargo de SCHOLAS. Las obligaciones de tal naturaleza, si se consideraran como necesarias para la Universidad, 


serán objeto de previsión expresa en acuerdos complementarios o convenios específicos, pudiendo buscarse 


donaciones o financiamiento de terceros para los proyectos que se acuerden, tal como establece la cláusula 9 del 


Convenio. 


 


3.2 Cada una de las Partes declara que este convenio no les vincula más allá de cuanto en él se expresa y 


compromete, de forma que las entidades mantienen su total independencia respecto a cualquier obligación 


social, laboral y/o fiscal, que se derive de su cumplimiento. Asimismo, la suscripción del presente convenio no 


supone la existencia de ningún tipo de sociedad entre las Partes firmantes, ni establece ningún tipo de relación 


laboral, ni de agencia, ni de representación ni de factor. Las Partes serán permanentemente consideradas como 


personas jurídicas independientes y su relación no constituirá una relación asociativa, unión transitoria de 


empresas, emprendimiento conjunto, relación franquicia, de hecho o de Derecho, o asociación de ningún tipo. 


 


3.3. De conformidad con lo anterior, serán responsabilidad única y exclusiva  la Universidad, tanto antes como 


después de la firma de este convenio, el abono de los salarios, indemnizaciones, cotizaciones a la Seguridad Social, 


seguros y en general cuantas obligaciones deriven de las disposiciones sociales vigentes o que puedan 


establecerse en el futuro, con respecto a todos sus empleados y/o voluntarios o demás personal que directa o 


indirectamente ponga al servicio de la ejecución de este convenio. 


 


3.4 Las Partes acuerdan que en cualquier caso la Universidad se obliga a mantener indemne a SCHOLAS por 


cualquier daño y/o reclamo administrativo, judicial y/o extrajudicial, de cualquier índole, que pudiera sufrir 
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ANEXO I 


 


UNIVERSIDAD DEL SENTIDO 


PRESENTACION  
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Carta por una nueva Universidad 


 


¿Cómo comprender la complejidad del mundo en que vivimos, sus avances y retroscesos, sus contrastes y 


desigualdades? ¿Cómo superar los antagonismos y desencuentros? ¿Dónde situarnos frente a los desafíos del 


hacer, del pensar y del sentir? 


 


Se hace necesario un saber y una educación fundada en el sentido. En el valor orientativo de la pregunta por el 


quién soy a partir de estar atento a la pregunta lo que me pasa en el encuentro con la vida. 


 


Esta interpelación puede ser guiada también desde la Educación Superior. La Universidad, una nueva Universidad, 


puede servirnos para indagar no sólo sobre el sentido de lo que nos está ocurriendo como civilización sino 


especialmente sobre el sentido de lo que hacemos, pensamos y sentimos, como personas. 


 


La Universidad del Sentido nace con esa dirección. Debe ser capaz de generar sentido para conocer y actuar 


mejor.  


 


 


Desencuentros y desigualdades 


Pero los contrastes y antagonismos también nos interpelan, porque lo hacen desde el sinsentido de tales 


desencuentros.  


 


Por eso una Universidad del Sentido debe aportarnos los antídotos para el sinsentido de la confrontación. Debe 


ser capaz de invitarnos a desaprender. Y que en ese desaprendizaje encontremos las enseñanzas que nos lleven 


a propiciar una cultura del encuentro (*).  


 


Una Universidad que, para mitigar las injusticias de la exclusión, nace inclusiva. Convocando a los excluidos. Pero 


no invitándolos a la periferia del conocimiento sino a participar de la centralidad del saber. Una Universidad que 


produzca conocimiento, sí, pero que también recupere saberes.  


 


 


El lugar del saber 


¿Cuál es el lugar del conocimiento en estos tiempos de cuarta revolución industrial? ¿Cuál el lugar que debería 


ocupar la educación superior y la Universidad? 


 


Poner el centro de una nueva Universidad en un lugar inédito es revelador del enfoque que esta nueva Universidad 


le asigna a los problemas de nuestro tiempo.  


 


El lugar de esta nueva Universidad es la persona humana con sus pies en la tierra. La persona en su propio lugar, 


conviviendo en la casa de todos. El territorio, la calle, la plaza, los ámbitos de encuentro y de realización personal.  
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Estará localizada en múltiples rincones habitables por seres para quienes la Universidad es casi un concepto 


abstracto y para muchos, algo desconocido. Porque ese tipo de “utopias” es también un lugar múltiple y plural, 


desde donde caminar y no sólo hacia donde caminar. 


 


La Universidad del Sentido no va a disponer de una gran sede central o de aulas amplias y doctorales. No va a 


tener un único lugar donde se genere e imparta conocimiento. Va a estar allí donde exista la necesidad de sentido. 


Y esa necesidad de sentido es planetaria. 


 


Una red planetaria de lugares cotidianos mediados por la conectividad tecnológica que ayudará a mantener viva 


esa trama de múltiples lugares. Una Universidad asentada con los pies en la Tierra. En el lugar donde ocurren las 


cosas simples, en la casa amplia y querida por todos (*).  


 


Una Universidad que se demore en la contemplación de lo dado, que se expresa en la naturaleza y el ser humano 


como parte de la misma es capaz de cuidarla y cultivarla. De esta manera no buscar entenderla para controlarla y 


utilizarla, sino escucharla y celebrarla 


 


En síntesis 


¿Qué sentido encontramos en las grandes transformaciones tecnológicas coexistiendo con grandes espacios de 


exclusión? ¿Cómo comprender adecuadamente los contrastes y antagonismos? ¿Cómo hacer pie frente al signo 


de estos tiempos? 


 


Debemos aprender a generar sentido para comprender mejor. Debemos ser capaces de propiciar una cultura del 


encuentro para resolver el sinsentido de los desencuentros. Debemos ser capaces de poner el lugar central en 


nuestra casa propia. La Universidad del Sentido será orientadora de esos desafíos. 


 


Una Universidad que le otorgue sentido al pensamiento, al sentimiento y a la acción. Que resignifique incluso lo 


que habitualmente nombramos, para darle un sentido distinto, recuperado. Una Universidad que no requiera de 


proclamadas políticas de extensión porque nace extensa. Nace y vive allí donde ocurre la experiencia vivencial del 


encuentro. Y del saber. 


 


Una Universidad abierta a la experiencia del sentido.  


 


 


Mayo de 2020. 
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